
NOTIFICACION SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE: 

Estimados, gusto en saludarles. 
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18 ENE 2023 
OFICINA OE PARTES 

RECIBIDO 

El presente es para notificar la resolución correspondiente al EXPEDIENTE ID 131-1-2022. Dado que, 

en dicho expediente hacen un llamado de atención a nuestro establecimiento ubicado en VIVAR 

908-A, IQUIQUE; correspondiente a la empresa ALLISON BELLEZA EIRL RUT W76.210.391-5, 

basándose en el D.S. W38-2011 que establece la Norma de Emisión de Ruidos Generados por 

Fuentes que indica. 

Ante esta notificación, la empresa toma todas las medidas asociadas al cumplimiento de la norma, 

teniendo en cuenta que dichos reclamos posiblemente estén asociados a ruidos generados por 

modificaciones estructurales que se estuvieron realizando el mes de diciembre en dicho 

establecimiento, las cuales, ya fueron culminadas. Por lo tanto, no se presentarán más emisiones 

de ruidos relacionadas a estas acciones. 

Así mismo, por la temporada de diciembre y en visto de la situación económica que presenta el país, 

que ha afectado directamente nuestras ventas de forma desfavorable, ejecutamos un plan de 

ventas que implicaba el uso de promotor (a), para así atraer más clientes a nuestro establecimiento, 

a través de promociones, ofertas, entre otras, que se publicitaban a través de música en nuestro 

local. Entendemos, que posiblemente, esta situación pudo generar molestias en el entorno, por lo 

tanto, subsanamos estas medidas. Así mismo, el uso del parlante el cual, está a bajo volumen con la 

emisión de sonido hacia el interior de local. 

Se despide atentamente: 

EDISON GABRIEL CISTERNA AGUIRRE 

ALLISON BELLEZA EIRL 

GERENTE GENERAL 

76.210.391-5 




